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1. INTRODUCCIÓN 

 

La generalización del uso de la telefonía móvil y el correspondiente 

despliegue de estaciones base ha despertado preocupación, en la 

población, por los potenciales efectos sobre la salud derivados de la 

exposición a campos electromagnéticos (CEM) en el espectro de las 

radiofrecuencias. 

 

La Recomendación de Consejo de Ministros de Sanidad  de la Unión 

Europea (RCMSUE) 1999/519/CE, de 12 de julio de 1999, relativa a la 

exposición del público en general a campos electromagnéticos de 0Hz a 

300 GHz, se aprobó con el objetivo de alcanzar un “alto nivel de 

protección de la salud” de los ciudadanos europeos frente a las 

radiaciones procedentes de todo el especto de radiaciones no ionizantes. 

 

El Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC) participó en la elaboración de 

la Recomendación y posteriormente promovió un Comité de Expertos 

Independientes. Este Comité elaboró y publicó, en mayo de 2001, el 

informe técnico titulado “Campos Electromagnéticos y Salud Pública”. 

Entre las recomendaciones de este Comité se señalaba la necesidad de 

que el MSC estableciera una normativa que regulara a nivel nacional los 

principios de la Recomendación  del Consejo de Ministros de Sanidad de 

la Unión Europea. 

 

Por ello, el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministerio de Ciencia y 

Tecnología presentaron el proyecto de Real Decreto 1066/2001, de 28 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones 
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a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a  

emisiones radioeléctricas. 

 

La mayoría de las CCAA han asumido la legislación estatal, sin embargo, 

alguna CCAA ha publicado su propia legislación con límites de exposición 

inferiores a los del Real Decreto 1066/2001.  

 

2. OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL INFORME 

 

El presente informe se realiza con el objetivo de cumplir en plazo, la 

Disposición adicional única  del Real Decreto citado (1066/2001), que 

establece que: “Siguiendo la Recomendación de Consejo de Ministros de 

Sanidad de la Unión Europea (RCMSUE) 1999/519/CE, de 12 de julio de 

1999, relativa a la exposición del público en general a campos 

electromagnéticos el MSC elaborará, a los tres años de entrada en vigor 

de este Reglamento, un informe sobre las experiencias obtenidas en la 

aplicación del mismo, en lo referido a la protección frente a riesgos 

sanitarios potenciales de la exposición a las emisiones radioeléctricas.” 

 

 

3. VALORACIÓN DE LA APLICACIÓN 

 

3.1  Límites de exposición 

 

El artículo 7 del Real Decreto 1066/2001 sobre “Evaluación sanitaria de 

riesgos por emisiones radioeléctricas” establece que  el MSC en 

coordinación con las CCAA evaluará los riesgos sanitarios potenciales de 

la exposición del público en general a las emisiones radioeléctricas. 

Asimismo habilita al MSC para adaptar al progreso científico el anexo II, 

teniendo en cuenta el principio de precaución y las evaluaciones 



4  

realizadas por las organizaciones nacionales e internacionales 

competentes. Este anexo II recoge los límites de exposición a las 

emisiones radioeléctricas para garantizar la protección sanitaria de las 

personas expuestas. 

 

La publicación de la RCMSUE permitió armonizar la protección de la salud 

frente a CEM en toda la Unión Europea. Su fundamento científico se basó 

en la evaluación del riesgo, en la evidencia disponible en ese momento, 

en los informes del Comité Científico Director sobre Toxicología, 

Ecotoxicología y Medio Ambiente de la Comisión Europea y en las 

directrices de la Comisión Internacional de Protección contra las 

radiaciones no Ionizantes( ICNIRP; en sus siglas en inglés. Organización 

reconocida por la Organización Mundial de la Salud)  

 

Esta iniciativa tuvo un efecto positivo y la mayoría de los países la están 

aplicando según el informe de implementación elaborado por la Comisión 

Europea. En España la publicación del Real Decreto 1066/2001 llenó un 

vacío legislativo que sirvió para dar respuesta a la preocupación social 

por las consecuencias sanitarias de los CEM de radiofrecuencias(RF); 

eran numerosas las demandas de los sectores implicados que exigían 

una norma estatal que garantizara la protección de la salud de los 

ciudadanos, y diera cobertura jurídica a las autoridades autonómicas y 

locales en el marco regulador de las telecomunicaciones. Algunas CCAA 

han publicado sus propias legislaciones, en cuatro de ellas se respetan 

los límites del Real Decreto estatal (Castilla –León, Baleares, La Rioja, y 

Madrid) y en las otras tres se reducen a la mitad (Cataluña, Navarra, 

Castilla-La Mancha). 

 

Por otro lado hay que señalar que hay más de 165 ordenanzas 

municipales aprobadas y 294 en trámite para regular específicamente la 



5  

instalación de estaciones base, muchas de estas ordenanzas están 

sometidas a reclamaciones judiciales. También varias Federaciones de 

Municipios han elaborado ordenanzas reguladoras tipo que no ha sido 

suficientes para unificar la legislación en el ámbito local. 

 

Como vemos y según corrobora el reciente informe de AETIC 2004 existe 

una gran fragmentación de las potestades de regulación que permite la 

legislación vigente en nuestro país. Aunque la competencia en materia 

de telecomunicaciones es exclusiva del Estado, las CCAA y los 

Ayuntamientos han utilizado otros títulos competenciales: sanidad: 

defensa del patrimonio histórico y artístico, el medio ambiente, la 

ordenación del territorio y el urbanismo para establecer procedimientos y 

habilitar intervenciones administrativas previas a la instalación de 

antenas.  

 

El Real Decreto 1066/2001 ha permitido cumplir una de las 

Recomendaciones más relevantes que formuló el Comité de Expertos en 

el sentido de incorporar la RCMSUE a nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Una de las conclusiones principales del citado informe es que no puede 

afirmarse que la exposición a CEM dentro de los límites establecidos en 

la RCMSUE produzca efectos adversos para la salud humana y que su 

cumplimiento es suficiente para garantizar la protección de la población. 

Este informe está siendo utilizado por las autoridades sanitarias de las 

CCAA y numerosos profesionales de la salud pública para orientar sus 

decisiones respecto a la protección sanitaria de la población frente a la 

exposición a CEM; es conocido a nivel nacional e internacional y figura 

como una referencia habitual en publicaciones y páginas web 

relacionadas con la materia y es solicitado frecuentemente como 

documento técnico en procesos judiciales.  
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Desde la publicación del Real Decreto no se han producido novedades 

significativas en relación con las evidencias científicas sobre efectos de 

los CEM (radiofrecuencias) sobre la salud humana.  

 

En este informe el Comité concluye que no hay razones científicas o 

sanitarias que justifiquen una modificación de los límites de exposición 

del Real Decreto. 

 

Señalar también que el Comité Científico Director de la UE, ya citado, 

establece que: “Para radiofrecuencias y microondas... no se ha obtenido 

evidencia de efectos cancerígenos en niños o adultos a partir de los 

estudios epidemiológicos (algunos de los cuales son muy extensos, si 

bien los períodos de exposición y/o de latencia pueden no ser suficientes 

para obtener conclusiones definitivas).” Otras observaciones, 

relativamente amplias, tampoco han proporcionado evidencias de 

citotoxicidad extrapolables a la población humana.” En consecuencia el 

Comité Científico de la UE concluye que no encuentra evidencia suficiente 

para modificar los límites propuestos por la Recomendación del Consejo 

de Ministros de Sanidad relativa a la exposición del público en general a 

CEM de 0 Hz a 300 GHz. Esta conclusión respalda las emitidas por el 

Comité de Expertos y los límites establecidos en el Real Decreto 

1066/2001. 

 

A similares conclusiones llegan los documentos de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) sobre CEM y Salud Pública 

(http://www.who.int/ y www.who.int/peh-emf). En su comunicado, de 

23 de enero de 2002, “Champs électromagnétiques et santé publique – 

les téléphones mobiles et leur stations de base”, la OMS declaró que 

“ningún estudio permite concluir que la exposición a CEM de 
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radiofrecuencias emitidas por los teléfonos móviles o sus estaciones base 

tengan algún peligro para la salud”. 

 

Con posterioridad a la aparición de los citados informes internacionales, 

se han publicado, en medios científicos especializados, varios trabajos 

sobre efectos biomédicos de señales típicas de telefonía móvil (ver 2º. 

informe del Comité de Expertos, septiembre 2003) que no proporcionan 

evidencias que justifiquen un cambio de los actuales límites de 

exposición establecidas en el Real Decreto 1066/2001. 

 

En consecuencia, a la vista de la información disponible, el MSC de 

acuerdo con la opinión del Comité de Expertos, con la Organización 

Mundial de la Salud y con otros Comités internacionales concluye que la 

evidencia experimental y epidemiológica actual sobre los efectos de los 

CEM, no justifica, por el momento, la modificación de los límites de 

exposición establecidos por el Real Decreto 1066/2001.   

 

3.2 Exposición del público en general a las emisiones de 

estaciones de Radiocomunicación 

 

El artículo 9 del Real Decreto1066/2001 sobre inspección y certificación 

de las instalaciones regula el acceso a la información por parte del 

Ministerio de Sanidad y Consumo a los resultados de las inspecciones y 

certificaciones. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha 

facilitado al MSC un informe detallado, correspondiente al año 2003, 

sobre los planes de inspección, las actuaciones realizadas, el 

procedimiento de medida de radiaciones no ionizantes en el espectro de 

9KHz a 300GHz, las medidas en lugares sensibles y la auditoría de 

certificaciones presentadas por los operadores.  
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En los resultados se señala  que los lugares sensibles inspeccionados 

están por debajo de los niveles de referencia establecidos en el Real 

Decreto 1066/2001 y las instalaciones incluidas en las inspecciones han 

reducido su valor con respecto a los valores del año anterior en un 35%. 

En términos generales las mediciones realizadas en el territorio nacional 

presentan valores de exposición radioeléctrica muy inferiores a los 

establecidos por el anexo II del Real Decreto1066/2001 como límites de 

referencia que garantizan la salud de las personas. La información sobre 

estos resultados está disponible en la web del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio: 

(www.setsi.mcyt.es/movil/top_mov.htm) 

 

A la luz de estos resultados no parece que existan motivos que 

justifiquen preocupación por los efectos de los CEM procedentes de 

estaciones base. La evaluación sanitaria de la población sería necesaria si 

los resultados de las mediciones hubiesen detectado la superación de los 

límites establecidos. 

 

Por otra parte el MSC ha estado revisando las evidencias científicas más 

relevantes sobre efectos de radiofrecuencias en la salud humana. No se 

han publicado estudios epidemiológicos rigurosos y bien diseñados que 

asocien los CEM procedentes de antenas base con cualquier patología y 

ello es debido, entre otros motivos, a las dificultades metodológicas que 

es necesario superar. Ello no debe excluir la posibilidad de que existan 

personas que puedan incluirse en el denominado “síndrome de 

hipersensibilidad” que presentan síntomas muy inespecíficos (dolores de 

cabeza, depresión, insomnio, etc.) y generales de difícil cuantificación y 

valoración objetiva por presentarse asociados con numerosos problemas 

de salud 
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4. PERCEPCIÓN DEL RIESGO 

 

El rechazo actual a las antenas podría reducirse si se hubiese transmitido 

una información transparente y clara sobre los CEM. 

En nuestro país no se ha realizado una labor activa de información sobre 

los CEM, se ha  mantenido una actitud pasiva no proactiva que ha 

influido en generar una percepción del riego sesgada. 

 

No cabe duda que una ciudadanía mejor informada sobre el 

funcionamiento de las radiofrecuencias y sus efectos reduciría la 

inquietud sobre posibles riesgos asociados a la telefonía móvil. Esta tarea 

debe ser compartida por todas las partes implicadas y requiere la 

participación de los medios de comunicación social. 

 

Es importante distinguir entre peligro y riesgo para la salud, la confusión 

entre estos dos conceptos ha generado inquietud en algunos sectores de 

la sociedad.  

 

La aplicación del Real Decreto mejorará en la medida de que seamos 

capaces de proporcionar información y conocimiento que facilite la 

comprensión del funcionamiento de las nuevas tecnologías. La 

información debe ser comprensible, con mensajes sencillos, en un clima 

de comunicación y diálogo abierto. Con esta actitud es más fácil 

promover la confianza y la credibilidad de los criterios de protección 

establecidos en el Real Decreto. 

 

Otro aspecto que debe ser tratado con rapidez y eficacia es la respuesta 

a noticias que aparecen periódicamente sobre algunos resultados de 
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estudios que generan una alarma no justificada por las evidencias 

científicas. 

 

Algunos estudios han encontrado efectos menores derivados del uso del 

teléfono móvil (cambios en la actividad cerebral, tiempo de reacción, o 

alteraciones del sueño). Estos cambios entran en los límites normales de 

reacciones biológicas que no tienen consecuencias para la salud. Ciertas 

investigaciones se han centrado en averiguar si las exposiciones de baja 

intensidad son suficientes para aumentar la temperatura a niveles 

significativos y pueden causar efectos adversos sobre la salud. Los 

estudios epidemiológicos no han encontrado evidencia de un aumento de 

patologías de cáncer cerebral. Al mismo tiempo hay que reconocer que la 

tecnología es reciente y son necesarios estudios a largo plazo que 

aporten información sobre las exposiciones crónicas. 

  

Existe una gran confusión sobre las diferentes emisiones de las antenas 

y de los móviles. La exposición a RF es más elevada para los usuarios de 

teléfonos móviles que para los que viven cerca de las estaciones base. 

Para dar un servicio de calidad es necesarios aumentar el número de 

antenas, a mayor número de antenas menor es la potencia de emisión 

requerida para cada una de ellas, al mismo tiempo la potencia emitida 

por los móviles también es inferior porque se ajustan automáticamente 

al mínimo necesario. Cuanto más cerca de una antena la potencia de 

emisión del teléfono disminuye. Cuando hablamos por teléfono la 

distancia entre el aparato y la cabeza del usuario es menor por eso las 

potencias transmitidas y absorbidas son superiores a las que la población 

general absorbe de las señales procedentes de las antenas de las 

estaciones base. Por estas razones no hay fundamento para exigir el 

alejamiento de las antenas ya que se consigue un efecto contrario al que 

se persigue. Si se alejaran las antenas deberían aumentar notablemente 
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su potencia de emisión para dar una cobertura de calidad. Es evidente 

que esta creencia está basada en una falta de información objetiva sobre 

el funcionamiento de la telefonía móvil. 

 

 

5. CONCLUSIONES 

 

1) La aplicación del Real Decreto 1066/2001 ha permitido garantizar la 

salud de los ciudadanos frente a la exposición de las radiaciones 

radioeléctricas. 

 

2) Los niveles medidos en todo el territorio están muy por debajo de lo 

límites considerados como seguros por los Comités y organizaciones 

nacionales e internacionales. 

 

3) Actualmente a la luz del conocimiento científico, no hay motivos 

sanitarios que justifiquen un cambio de los límites de exposición 

establecidos en el anexo II del Real Decreto 1066/2001. 

 

4) La percepción del riesgo de algunos sectores sociales, siendo legítima, 

no se corresponde con las evidencias científicas disponibles que no han 

observado ningún efecto adverso para la salud derivado de la exposición 

a CEM procedentes de estaciones base. 
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